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P A R T E  O F I C I A L .

MINISTERIO DE ESTADO.

Excmo. S r . : S. M. la R eina y su augusta Her
mana la Serma. Sra. Infanta Doña Luisa F ernan 
da continúan sin novedad en su im portante salud.

Dios guarde á V. E. muchos años. Aranjuez 16 
de Marzo de 1844.z:Luis González Jirabo.=Sr. M i
nistro  de Hacienda.

M inisterio de Gracia y Justicia.=Excm o. Sr.: 
E n mi cornunicacion *1 e ayer tuve el honor de par
ticipar á V. E que al feliz arribo de S. M. se pre
sentó un pueblo inmenso y entusiasta á saludarla 
con la efusión de enternecidos corazones y el júhilo 
de nobles pechos.

Siguiendo S. M. la loable costumbre de oir todos 
los dias el santo sacrificio de la m isa, asistió hoy 
al muv solemne que se celebró en la iglesia m etro
politana , en donde la numerosa concurrencia dió 
pruebas inequívocas «leí amor que inspira la excelsa 
M adre de la Iieina nuestra Séquira (Q. D. G.). S. M. 
se dignó después recibir á los señores Senadores y 
Dipu tados encargados por sus respectivos cuerpos dé 
ofrecerla *ei homenaje de respe!0 y adhesipn que Ja, 
profesan< adhesion y réépeto^que S. M. supo apre
ciar con señaladas pruebas de profunda gratitud, asi 
en los representantes de la nación corno en las de
más comisiones y personas á quienes ha cabido la 
honra de besar la regia mamo.

El pueblo de Valencia recordando con amtrgura 
agravios anteriores, y deseando borrarlos si todavía 
quedase algún recuerdo de ellos en el animo genero
so de S. M., ha presentado esta tarde un espectácu
lo fan magnífico corno tierno en la procesión religio
sa "presidida por S M. En ella, Excmo. S r . , desco
llaban la presencia de la imagen que mas veneración 
inspira á los habitantes de este pais, y la presencia 
de una Reina cuyas virtudes edifican: y aunque in 
tentara yo describir el cuadro en que de una parte 
.figuraban las creencias piadosas, V de otra los sen
timientos de lealtad, me seria imposible bosquejar 
ni uno de sus principales caracteres, liaste pues á 
V. E. tener noticia de estos hechos para que se sir
va elevarlos al conocimiento de S. M. la Reina, 
dando cuenta ademas en Consejo de M inistros para 
Jos electos con venientes. S. M. y AA. siguen sin 

.novedad en su im portante salud y saldrán de esta 
capital el sábado 16 para pernoctar én Alma risa y 
llegar al Real sitio de Ai anjuez el dia 22, según ve
rá V. E. en el adjunto itinerario  aprobado por S. M.

Dios guarde á V. E . muchos años. Valencia 13 
de Marzo de í844.'=L'uis Mayans.zrExcmo. Sr. P re 
sidente del Consejo de M inistros.

Itinerario aprobado por S, M. para la continuación de su
viaje hasta el Real sitio de Aranjuez.

Sábado 16 del actual. A lm orzar en la venta del 
Conde: noche en A Imansa.

Domingo 17. Descanso en Almansa.
Lunes 18. Alm orzar en el V illar: noche en A l

bacete.
M artes 19. Descanso en Albacete.
Miércoles 20. Almorzar en la R oda: noche en 

M inaya.
jueves 21. A lm orzar en Pedroñeras: noche en 

Quinta n«i r.
Viernes 22. A lm orzar en Villaiovas : noche en 

Aranjuez.
Valencia 13 de Marzo de 1844.= Es copia. = M a- 

yans.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA

Negociado núm. 3.

Se ha enterado la Reina de la comunicación de 
V. S. de 29 de Febrero último en que expone el esta 
do en que se hallan los presidios del Ke»no, los vi
cios de que adolecen y las reformas de que son sus

ceptibles ; y teniendo S. M. en consideración que las 
mejoras que V. S. propone, á la par que facilitarán 
Ja reforma radical que aquellos reclaman y que no 
debe ser demorada largo tiem po, podrán plantearse 
sin perjuicio de llevar á cabo la reforma completa 
por medio de nuevo sistema penitencial bien medi
tado , ha venido en resolver:

1? Que para proveer á los establecimientos pena
les del reino de empleados inteligen es , celosos y 
versados en el ramo , se establezca en esta corte y 
b a jó la  inmediata inspección de V. S. un presidio 
que al paso que sirva de modelo para todos los de
mas, sea como una escuela práctica en que adquie
ran ios conocimientos necesarios los que aspiren cá 
servir comisiones presidíales.

2? Que para moralizar á los penados, no solo se 
establezcan escuelas de instrucción primaria en los 
presidios donde no las hay, sino que procure V. S. 
mejorar las que existen, asi como que los capellanes 
cuiden de dirigirles con frecuencia las pláticas reli
giosas y morales de que trata la ordenanza.

5? Que con el mismo íin se instalen talleres en 
todos Jos presidios, limitando su fabricación á los 
objetos del consumo del establecimiento ú otros de 
uso general y despacho seguro, y prefiriendo siem
pre la moralización resultante de los hábitos del tra 
bajo á los beneficios de una especulación.

4„° Que también se establezcan enfermerías en 
todos los presidios ; pero con lapfeéisa^ circunstan
cia de no reclamar de los fondos del Estado o tra  
cantidad que aquella en que sé fige por medio de su 
basta la estancia de cada confinado, ó en caso de no 
tener lugar en algún punto, lo que ante las respecti
vas contadurías de provincia y con el visto bueno 
de las juntas económicas justifiquen los comandantes 
haberse invertido en la asistencia y curación de los 
enfermos.

ói Que el suministro de raciones de pan y ra n 
cho y el de utensilio se verifique por contrata, acredi
tando mehsualmente su importe en cuenta justifica
da que presentaran igualmente á las mismas oficinas 
de lien tas, á las que rendirán también las de grati
ficaciones de plana mayor-, de capataces y cabos, 
justificando estas y las de dos cuartos de sobras des
tinado al fondo de vestuario con las revistas de co
m isario; como asimismo las de.gastos de escritorio, 
sin que puedan exceder de la cantidad que le es
tá fijada: omitiendo en su consecuencia el rem itir 
á esa dirección las cuentas de fondos generales , h a 
ciéndolo únicamente de las del económico y de ves
tuario , y también de todas las subastas que se cele
bren, tanto para gastos ordinarios- como ex traord i
narios.

G.° Que para llevar á cabo estas reformas quede 
V. S. autorizado para disponer de los fondos econó
micos de todos los presidios, rindiendo á este m inis
terio cuenta justificada de su inversión.

7? y último. Que cuide V. S. de que los dos vi
sitadores del ramo que hoy existen, celen sin des
canso en todos los establecimientos presidíales del 
reino la exacta observancia de la ordenanza, regla
mentos y circulares v igentes, y Iqs que por conse— 
cuencia de las disposiciones que preceden debe V. S. 
redactar y someter a la aprobación de S. M.

De Real orden lo digo á V. S. para su cumpli
miento; en la inteligencia de que con esta fecha di
rijo la oportuna comunicación á la contaduría gene
ral del reino, á fin de que.por ella se den a las ofi
cinas de Rentas las instrucciones convenientes res
pecto déla parte que íes incumbe en la 4? y ¿^ dis
posición. Dios guarde á V. S. muchos años. A ran - 
juez 10 de Marzo de í844.=Peñailorida.=Sr. d irec
tor general de presidios.

MINISTERIO DE MARINA , COMERCIOS í  GOBERNACION
DE. ULTRAMAR.

Excmo. S r . : La Reina nuestra señora (Q. D. G.) 
en atención á los m éritos, servicios y conocimien
tos del brigadier d e ja  armada D. Vicente Sánchez 
C erquero, ha tenido á bien nom brarle capitán co
m andante, director de estudios del colegio naval mi
lita r, quien deberá dedicarse desde luego á activar

las obras que se han de practicar en el edificio de la  
población de San Carlos destinado al efecto, con a r -  
reglo á las órdenes comunicadas al comandante ge
neral interino del departamento de Cádiz, que por 
su parte continuará como hasta aquí eñ su calidad 
de subdirector, allanando las dificultades que se pré^ 
senten, y dictando cuantas medidas juzgue oportu
nas á fin de que se vean realizados cuanto antes se* 
posible los deseos de S. M.

Dígoio á V. E . de Real orden para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios gurde á V. E. mu
chos años. Aranjuez 13 de Marzo de 1844. = P o r tir  
llo.=Sr. director general de la arm ada.

PARTES RECIBIDOS EN EL MINISTERIO
DE LA GUERRA.

Capitanía general de los reinos dé Valencia y Murcia.5*» 
Estado mayor.=Segunda sección. =» Excmo. Sr. : En éste día 
se ha estrechado mas el bloqueo adelantándose la linea á pan
tos muy. inmediatos á la plaza y dentro del tiro de cañón , ha* 
hiendo creído conveniente hacerlo asi pa^a que los rebeldes se 
convenzan de mi resol ücioo. No obstante%an sido muy poco* 
los disparos de los fuertes siu que h*yaocurLÍdo qira novedad 
qué sea digna de atención.

Dios guarde á V. E. muchos años* Cuartel general de lut 
Marcelinos i3 de Marzo de 1 844's£s&xctóo. Sr.=® Federico dé 
RoucáTi t=sExc*oo* Sr* de -Estado y del Despachó d# *
h  Guerra*

El mi«m> capitán general del cuarto distrito  ̂desde dichp 
punto y con igual fecha,, da parte á este Ministerio qtse en 
atención á que los paisanos FVli* Quered* , José Pugat.y 
José Botella se hallaban comprendidos en el artículo 3.®de 1* 
Real orden de I o de Febrero, último , como géfes délas fttftTf 
zas que fueron á aquella plaza en auxilio dé la rebelión , 
sido pasados por las aromas los dos primeros en Concéut^ína *¡t 
día I 2 , y que el i3 lo seria el tercero en la villa de Mooforté.

Asimismo manifiesta dicho capitán general que habiéndola 
ofii iado el gete político diciéndole tenia á su disposición á 
D Félix Garrido , secretario que fue antes y durante la 
nación de jos revolucionarios en la plaza de Alicante, hft di*?* 
puesto que identificada que sea su persona sufra U pena c|ó 
S'-r pasado por das armas como comprendido en la itpferidb 
Real orden.

El mariscal de campo D. Miguel Senosiain, desije Al ¡cantó 
en la misma fecha, manifiesta haberse verificado la éjécttciqit 
del paisano José Botella , en Monforte , que anuncia el capi
tán general.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA '

En este m inisterio se han recibido las dos si
guientes comunicaciones del R« obispo de ^alencjifl*

Excmo* S r .: En el dia de ayer 6 de los corrien
tes recibí, con muy particular satisfacción, la Real 
orden del 6 de Febrero últim o, por la que S. M se 
ha dignado alzarme el confinii|)I¿nto, y encargarme 
que á la mayor brevedad reg r^ ^  i  mt diócesi. Tan 
piadosa y conciliadora provicféhéia co
razón rebose de, g r o t i t u d é  
S. M ., no solamente por ío qt*ó ’í  m í | | v  oyece,
sino por la confianza cierta q u e i n s p u #  de  que* 
animada S. M. de los religiosos sentimientos que en 
la misma Real orden se expresan, y de los que ta n 
tos testimonios nos tiene dados en el corTtp tiempo 
que ha mediado desde el dia en que tan oportuna y 
felizmente fue declarada por las Cortes su m ayoría, 
desea eficazmente cicatrizar las llagas que Iá Iglesia 
ha padecido en España en los años pasados de nues
tras discordias civiles y religiosas, y conciliar los 
ánimos de todos los españoles que unidos al derre
dor del trono de S. M. la am an, veneran y obede
cen como á digna sucesora de Isabel la Católica. *

E n vista pues de dicha Real orden he determina** 
do trasladarm e á mi diócesi á la m ayor brevedad, 
como S. M. me lo encarga, á distribuir por mi m ano 
el pasto espiritual á mis diocesanos, e in sp ira r , ó  
mas bien aplaudir en ellos, pues que les son natura
les, con mis palabras y ejemplo1 los mismos senti
mientos de sum isión, fidelidad y respeto al trono da 
S. M. de que estoy anim ado, y á tíhir mis oracio
nes con las suyas, á fin de que el Todopoderoso^ col
me de bendiciones y de prosperidad la Real persona 
y reinado de S. M*



Sírvase V. E. hacérselo asi presente, y recibien
do también el voto de gracias que le tributo agrade
cido por la parte que con sus sabios consejos ha de
bido tener en la expedición de la mencionada Real 
Órden, y de otras muchas que se han comunicado 
por el Ministerio de \L E. en justa reparación de los 
males que la revolución ha causado á la Iglesia de 
España, concluyo con asegurar á V. E. que soy con 
el mas profundo respeto subdito fiel y obediente de 
S. M. la Reina nuestra señora (Q. D G.) Dios guar
de á V. E. muchos años. Palma 7 de Marzo de 1844.= 
Excm o. Sr.=GarIos, obispo de Palencia. =E xce len tí-  
simo Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 
S. M. en el de Gracia y  Justicia*

Excmo. Sr.: He recibido con un atraso de ma§ 
de 20 dias el oficio de V. E . del 8 de Febrero pró
x im o pasado que acompañaba á la Real órden de 6 
del mismo, por la que S. M. se digna alzarme el confinamiento ; y corno enJ vista de esta y en cum 
plimiento de mi obligación y del encargo que S. M. 
tne hace, haya resuelto salir inmediatamente para 
J^alencia , corno lp verificaré acaso hoy m ism o, la 
premura del tiempo no me permite decir á V. E .  
mas que haré con gusto mi tránsito por Madrid, 
como V. E. me encarga , para tener el alto honor de 
besar la Real mano de S. M. y darle á V. E. perso
nalmente las gracias por habérmelo proporcionado 
asi con su grato encargo, y  por todo lo demas que 
V. E. ha hecho en favor de la Iglesia.

Desearía con todo mi corazón poder llegar á mi 
iglesia á tiempo para celebrar en ella las solemnes 
funciones de Semana Santa y consagrar los Santos 
O leos, mas esto lo dejo á la Real voluntad de S. M. 
y  á. la alta consideración de V. E .

Dios guarde á V. E. muchos años. Palma 7 de 
Ma rzo de 1844.—Excmo. Sr.=Gárlos , obispo de P a -  
lencia.=Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de St M. en el de Gracia y Justicia*

PARTE NO OFICIAL.NOTICIAS EXTRANGERAS.

P O R TU G A L .

L i s b o a  1 1  d e  M a r z o .

Por ttfi R eal decreto de g  del corriente se ha mandado que 
todos los qué tomaren las armas en favor de los revoltoso* , los 
<}pe condujeren sus correspondencias, los que les proporcionen 
municiones de boca, güérra ó d in ero, los que interceptaren 
las correspondencia* del Gobierno y  de las autoridades, y  los 
que destruyan los telégrafos, sean deportados á lás posesiones 
de ultram ar, y  custodiados én sus presidios, debiéndose al 
misino fbm po pVoceder al secuestro de todos sus bienes, 
r  ̂ También en otro decreto del 8 se encarga al rector de la 
universidad de Coimbra proceda inmediatamente á borrar de la 
•matrícula á los estudiantes que de cualquier modo tomaron 
parte en los acontecimientos ocurridos etx aquella ciudad , en
cargando al propio tiempo al rector que de acuerdo con las au* 
loridadés civiles y  militares adopte las medidas que considere 
ínas eficaces para la represión de los araotinadores , y  para el 

'mantenimiento del órderi y seguridad pública.
Los partes de loi gobernadores civiles son satisfactorios e x 

cepto el del gobernador civil de Coimbra en que participa que 
•1 correo que salió de la capital para dicha ciudad había sido 
robado roas allá de Reinita.

Tam bién el gobernador civil del distrito de L eiria  p artici
pa no haber recibido el correo de Coim bra, y  que por com u
nicación que acababa de recibir en aquel momento, constaba 

Tw bia Lido interceptado en la V en ta  n ueva, á cuyo  efecto ha
bía dispuesto saliese para Pom bal una fuerza de cazadores del 
número primero.

Otro parte telegráfico del gobernador c iv il de Coim bra 
del i o ,  anuncia que acababa de entrar la fuerza que habia 
salido en persecución de los estudiantes sublevados, quienes se 
dispersaron en la sierra de D iansteiro, siguiendo varias direc
ciones: que el grito (le los sublevados era Alm cida  y  p ro- 

urompieron también en algunos Mueras* {D iario do Govtrno.)

G R A N  B R E T A Ñ A .

Lándres 8 de Marzo.

Fondo $ públicos. Consolidados á cuenta * I .
Id . al contado, 9 8 ^ , *
E sp añ a: Deuda a c tiv a , 25 | .
P a s i v a - 6 ’f
D iU r id a , i , { 5 .
T res p o r lo o  , 35 |*

Habiendo anunciado el canciller del E chiqu iet qoe trataba 
de presentar ana proposición en el parlamento para la redue- 
eioo del tres y  medio por 100 , tan luego como se supo ?sta 
noticia en la Bolsa subieron los consolidados un medio por ;oo» 
Sio em bargo * como no se sabe a punto fijo el plan bajo el cual 
M r. G o u lb u rn trata de hacer la redacción, no se han hecho 
'grandes operaciones. ( Morning-Po&t.)

F R A N C IA *

P arís g de M arzo .

Tondas públicos. Cinco por lo o  , I 
Coatro y  medio id . , 1 i o - 5o*
Cuatro por too,- i o 5.
T re s  id . , 8 3 -8 0 .
Acciones del Banco ,

Cinco por to o  b e lg a , io 8 ¿ .
Ciaco por to o  portugués , 4Ó |.
E spaña: Deuda a ctiv a , 3 4 ,.
Pasiva,

S. A . S. el duque Eduardo de S.qonia A lfeuburgo, que ha
ce poco ha perdido al m ayor de sus hijos , ha tenido el des
consuelo de ver fallecer el 38 de Febrero al que le sucedía, el 
príncipe Juan F ederico, {Presse.)

E l 21 de Febrero anterior han salido de Gonstantma el 
duque de Aum aie y el de Montpensier para la expedición de 
Biscara. {Id.)

NOTICIAS NACIONALESLeon 8 de Marzo,

L a  elección de individuos municipales se ha efectuado siñ 
novedad en esta ca p ita l, saliendo electo el mismo alcalde que 
habia nombrado después de O ctubre , y  la m ayor parte de los 
individuos que entonces Se uombrarou igualmente fo„rúaati el 
ayuntamiento actual.

L a  fuerte lluvia que ha caído en los dias pasados, liqui
dando la nieve que en grande cantidad habia en las montañas, 
ha producido impetuosos torrentes que, bajando al rio L u n a, 
arrastraron en su desborde todo* cuantos puente* de madera 
existían sobre e l:  que hasta el de Espinosa de la R ib e ra , que 
se mantuvo firme, pasaban de 1 8 ,  siendo incalculable el daño 
causado , contándose también varias desgracias de personas 
ahogadas.

Parece haberse acordado por esta diputación provincial 
pase una comisión de su seno a la corte á felicitar en persona á la Reina Cristina y  ofrecerla los respetos que se la deben.

ÍCorreo.)

Valencia de 1 1  M a rzo.

Pocas horas m a s, y  V alen cia  habrá saludado á su Vuelta 
del destierro á la inmortal bienhechora de los españoles, á la 
sublime autora de la amnistía , á la excelsa M adre de Isabel^ á 
la augusta Cristiaa.

Según los avisos, acompaña á S. M . el barón de M eer, c a 
pitán general de Cataluña.

Son las cinco de la tarde. V alen cia  hierve y  se agita : los 
preparativos son inmensos : los semblantes radian de impacien
cia y  entusiasmo.

jO h l M ucho padeciste, Señora; pero nos lisonjeamos que 
la reparación excederá á !a ofensa , cuanto excede el amor de 
una nación para la segunda á la picadura de un insecto vil en 
la primera.

Seáis b ienvenida, Cristina. ( D . M.)

Idem  12 .

L á  Reina D oña M aría Cristina de Borboú lia entrado ¡en 
V alen cia  á las cinco de esta tarde.

Si nuestros lectores aguardan hoy una descripción detalla
da de lo que hemos v isto , se equivocan. Lo que hemos vis
to lo bosquejaremos quizá mañana: lo que hemos sentido, lo 
que ha sentido Valencia éso es inefable ; eso queda para los 
corazones que palpitan , y  para el régio coraton que hizo p a l
pitar tan poderosa simpatía.

La agitación que nos conmueve en este momento es dem a
siado violenta para trazar tina descripción : la historia fria es 
enemiga del sentimiento. Mañana mas tranquilo» probaremos 
á hacerlo.

Entretanto sepa E sp añ a, y  sepa el mundo que el triunfo 
de M aría C iistina en Valencia ha sido gran de, sublim e; triun
fo p opular, triunfo co rd ia l, triunfo de reparación sonora, de 
desagravio inmenso. N o ha lu b i lo vivas. Porque no merece 
el nombre de pluralidad el continuo y  delirante v iva  que ha 
acompañado á la M adre de Isabel desde aotes de poner el r e 
gio pie en este suelo de dolorosos y  dulces recuerdos ; que la 
ha perseguido (s i asi es lícito d e cir) hasta el pie de los alta
res* ante los cuales se ha postrado para dar gracias al A ltís i
mo por su bondad , por su justicia , y  la ha dejado en la mo
rada donde tanto padeció * y que ahora ocupa bajo tan dife*- 
rentes auspicios. Son las siete y  cuarto y  S. M . y  las augustas 
Infantas se apean á la puerta de palacio.

Descansad, noble Señora. Estáis en V alencia lib re ; en V a 4- 
leocia que os ama. Descansad * y  no molesten vuestra mente 
recuerdos de lo que pasó para no v o lv e r , y  ahogadlos en el 
ambiente de gloria, de le a lta d , de aiiior que os circunda» 
Descansad, Señora. {Id.)

Los redactores de la Situación y  todos los etnpleadós en 
su imprefata, han querido solemnizar también la feliz llegada 
de la augusta M adre de los españoles, y  asistir á su grandio
so y  magnifico recibimiento. Como todp el dia lo han pasado 
en anhelante espera , y  solo volvemos á nuestras casas á las 
once de la noche , hora en que va á entrar en prensa nuestro 
periódico, ni tenemos tiempo ni dos es posible describir el 
imponderable ju b ilo , el delirio de amor y  de respeto con que 
ha sido saludada en el G ra o , en su transito á V alen cia y  en 
toda lá carrera la hija de la Providencia. Sentimos en este 
momento demasiado, hem03 llorado de placer y  de despecho* 
de placer viéndola entre los hijos de E d e ta , y  de despecho al 
recordar la injusticia de los hom bres, y  al reflexionar sobre 
las obras de que son capaces.

Se ha cum plido empero el destino, Cristina ha aparecido 
éntre nosotros, y  su presencia ahuyenta las tempestades.

El dia ha estado hermosísimo; el sol de V alencia ha b r i 
llado con todo su explen dor; de los pueblos comarcanos h i 
acudido uti gentío inmenso ; y  el G ra o , el camino y  toda» las 
calles de la ciu d ad , estaban empedradas de curiosos é hir
viendo del entusiasmo mas puro y  verdadero.

A un que S. M« debia estar fatigada del viaje , antes de 
apearse en sn palacio ha orado ante la divina iroágen de la 
virgen de los Desam parados, y  se ha retirado á las siete de la 
tarde» {Situación.)

ítfüeU ioi «atendido que S. M . la Reina Madre acompañará ,

1 con correspondiente zaguanst# , a nuestra patrona M aría d t 
1 los Desamparados en la procesión de esta tarde. N os haremos 

un honor en describir mañana ios cristianos actos de la bella 
Cristina. {Id.)

Secretaría de la junta dé comercio de V alencia.^sPara so
lemnizar el feliz regreso de S. M. la Reina M adre Doña M aría 
Cristina de B o rb o n , ha acordado la junta se entregue á los e s
tablecimientos de hospital, misrricor lia , casa de beneficencia, 
asociación de señoras para el socorro de l^s religiosas , y  la  
de caridad para el de pobres presos , 4 o0 rs* vn * * cada uno, 
á fin de que puedan sentir algún extraordinario en sus a li
mentos.

V alen cia  1 1  de M arzo de i 8 4 4 -=P« A . D . L . J.=»Salva^ 
dor A lvert. {Id.)

M A D R I D  1 7  D E  M A R Z O .

E l  academia sevillana de buenas letras por un rasgo de ga
lante cortesanía que estimamos en m ucho, nos ha rem itido'él se
gundo tomo de sus memorias literarias. Esta academia , qué.■ tuu 
glorioso renombre literario ha sabido adquirirse y  que ha éoiltá- 
do en sil seno tantos hombres eminentes en las ciencias y  en la 
literatura, desde el año 1752 en que debió su fundación al ilus
trado amor que profesaba á las letras españolas el Sr. D. Fer
nando V I , publicó en 1775 el primer tomo de sus memorias, y  
desde entonces acá, apesar de haber trascurrido el largo espacio 
de 71 años no habia vuelto á ofrecer á la nación en un libro e l  
fruto de sus tareas literarias. Los trastornos y visieitudes política* 
del agitado siglo en que vivimos, alcanzando también á la acade
mia sev illana y turbándola mas de una vez en sus útiles y pacífi
cos trabajos, han sido causa de ese prolongado silencio en que con 
dolor la veían sumida cuanto; se interesan en el desarrollo y pro
greso de nuestra literatura. Pero reconquistado su antiguo, vigor, 
reforzada con literato; y  escritores insignes y  eficazmente protegi
da por el ilustrado Gobierno de la Reina Doña Isabel I I , se abrfl> 
para ella una nueva era de vida y  de esplendor, cuyos,preciósm 
fruto; comienza ahora á recoger el pai; en ei libro que nos ocupa.

Diez v ocho son la; composiciones que forman este volumL 
noso tomo y  todas ellas justifican el buen gusto que ha presidido 
á su elección y  la esclarecida fama literaria que gozan sus auto
res. Fd primer nombre que al abrir el libro sé presenta á nuestros 
ojos es el del acreditado y  a preciable literato D. José de la Re vi
lla , el cual en su bella disertación sobre el romanticismo, escrita 
en 1855 y  que dignamente figura al frente de esta publicación, 
combate los delirios y  aberraciones de esta escuela y  su funesto 
influjo en las letras con tan sano criterio, tan copiosa erudición y 
con un estilo tan limado y correcto, que puede con ú.ierur ;e esta 
memoria como un testimonio elocuente dél profundo talento 
literario de su autor. No obstante haber perdido hoy mucha parte 
de su importancia por tener ya pocos adeptos esa escuela, no po
demos resistir al deseo de trascribir aqui algunas lim as-de lft 
disertación del Sr. R evilla , que encierran la definición mas exac
ta v mas completa (pie puede darse de la literatura romántica:

• L asq u e  ellos reputan como bellezas de 1111 órden supmiof, 
dice hablando de lo-> romántico;, van siempre fundadas «»¿i lo 
'extraordinario y  m aravilloso; porque de todo punió desconocen lu 
que se entiende por belleza en las artes imitativas. No buwxm la 
sublimidad en la sencillez, ni en el conjunto de imágenes qu* 
Envuelve un pensamiento verdaderamente sublime; búseanlu en hi 
hinchazón, en el sentido estático de las palabras, o en el quijo
tismo de sus héroes. Queriendo revestir á estos de formas gigam- 
tescas lo; hacen pigmeos, y procurando ennoblecerlo;, tal vez ex
citan con (dio; la risa de los sensatos; afectan en sus caracteres 
sencillez y  verdad; pero dejando en descubierto la faLédad y 
artificio con que lo; han forjado. Sentenciosos moralistas, decla
madores elegiacos, patéticos empalagosos, creadores de pa iones 
atroces y bárbaras, y de catástrofes espantosas é increíbles, ese 
mundo es un mundo de horrores que estremece, y  de sonada* 
virtildes ya nulas, ya inútiles, o va nocivas; de manera que á *er 
positivos'tan horrendos cuadros de la fragilidad humana, rc;uí- 
tarian tantos misántropos como hombres dé bien se encuentran ea 
la tierra .»

Por esta leve muestra no es difícil venir en conocimiento del 
mérito de la disertación. Dignas son sin embargo de figurar á 
su lado las demas composieioue; literarias (fue contiene el tomo, 
Cu vos títulos indicaremos al finalizar estas líneas, ya (pie no 
nos sea posible analizarlas con la detención (pie su importancia 
literaria merece. Baste decir que todas contribuyen á sostener 
el glorioso nombre de la academia sevillana y que hacen ma» 
meritorio el generoso celó con que su digno prcsidenleel señor 
D. Francisco del Cerro ha procurado su inlpresion.

Hé aqui el índice de las materias que el tomo contiene;
Disertación /sobre el romanticismo, pol* D. Josc de la R é- 

v illa .
Memoria sobre ú  el haber ridiculizado Cervantes las cos

tumbres caballerescas ha producido resultados desventajosos á la 
sociedad. (Anónima.)

Elogio histórico de D. Agustín Montiauo y  Layando, y  ju i
cio crítico de sus obras, por D. Cándido María Trigueros.

Estudios históricos— De la esclarecida Reina de Castilla Do
ña María de Molina, por D. M artin de Ullou.

Un dia en G ranada, rasgo épico, por D. José Amador de 
los Ríos.

De la influencia de las leves municipales en la prosperidad 
de los pueblos, por D. Manuel María de la Corte Ruano C al
derón. •

Elogio fúnebre de la Reina de España Doña María Josefa 
Amalia de Sujonia, por D. Francisco del Cerro. f

Disertación sobre la verdadera situación de Segobliga, pór 
los descubrimientos hechos en Cabé¿a del G riego, por 1). Juan 
Antonio Llórente.

Elogio histórico de D. Vicente Gutiérrez de los Ríos, por 
D. Tomas Antonio Sánchez.

Meditación en la soledad, poesía, por D. Francisco Rodrí
guez Zapata.

Oda á la independencia de la G recia, por I). Luis María 
Ramírez y Casas-Deza.

Notas para el uso de la sátira, por D. Agustín Montiauo, f  
Lnyando.

La Hidalguía castellana, poesía histórica, por D. José Ama
dor de los Rios.

Disertación sobre las medallas antiguas de la provincia Boti
ca , por D. Livino Ignacio Leirens.

L i voz de un profeta, poesía bíblica, por D. Francisco Ro** 
driguez Zapata.

Memoria sobre el origen de la lengua castellana , por Don 
Luis María Ramirez y  Casas-Deza.

Observaciones sobre la utilidad de la Lengua hebrea, po* 
D. Cándido María Trigueros.



OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL MES DE FEBRERO DE 1844.

Altura barométrica expresada en milímetros 
y reducida á la temperatura cero. Termómetro centígrado. Higrómetro de Saussiite.

Pluvió
metro.

r \  • ■ j ; 1 .
XL

Máxima. Mínima. Media. Máxima. Mínima. Media; Máxima* Mínima. Media.
Dirección media 

del viento.
Estado medio 

la atmósfera
d«.'

J
2
3
4
5 ’
C j

7s
«1
9m

mm
711.77.. 6  r a .

707.83.. 9 m. 
700,72 . 12 n.
702.94.. 12 d
701.85.. 9 m. 
704.78. . 12 ii.
706.25.. 9 ra 
707 46.. 9 m.
700.87.. 12 ii
698.88.. 6 m.

mm

708,28 . 
609,41. .
697.11..
701.74..
697.23..
700.47..
705.28.. 
703,71. .
698.54..
696.90..
698.31.. 
698,90 .
699.74..
703.38..
705.00..
706.11..
708.94..
705.09..
703.64.. 
705 62.. 
704 01 ..
704.13.. 
707,84.*
710.39..
708.59.. 
698 54. .
688.29..
699.00. .
708.74..

3 t. 
42 m. 
12 d. 
42 n.
9 n. 
6 m. 
3 t. 

42 n. 
3 t. 
3 t

mm
709,68
703,93
698,65
702,31
699,51
703,12
705,88
705*57
699.87
697.87

13.00..
11.75..
5.00..

7.00.. 

8,50. .
40.50..
44.25..

42.00..

8 .00.. 

7,00..

3 t. 
3 t. 
3 t. 
3 t. 
3 t. 
3 t. 
3 t. 
3 t. 
3 t. 
3 t.

5.00.. 6 m.
4.00.. 6 m.
2 .00.. 6 ra.
4.50.. 6 ra .

4.00.. 6 ni.
5.00.. 6  ra.

7.00.. 6  m.
5.00.. 6 m.
4.75.. 42 n .

2 .00.. 6  ra.

8°74
7,61
3,57
3,75
6,03
8,21

40,32
7,82
6,28
3,74

56.00..
62.50..
65.00..
59.00..
68 .00..
64.50.. 
66 ,00; .
74.00..
76.00..
72.00..

9 ra. 
42 n. 
5 t. 
9 n. 
9 ra.

12 tu
9 ra. 

12 n. 
9 n.

12 n.

31.00.. 3
49.00.. 6
58.00.. 42
45.00. . 5
58.50.. 3 
50,50. . 3
54.00.. 3
66.50.. 42
62.00.. 6 
52,00.. 3

t.
t.
d.
t.
t.
t.
t.
d.
t.
t.

48*41
57,44
64.78 
53,28 
63,71 
58,00 
60,86
70.21
69.93 
64,07 
67,43
54.93
50.78
54.21 
57,64

Milímets.

2,00

NE. recio* *........
NO. recio. ; . . . .  
NO. recio. * . . . .  
N O . . . . . . . ; . . . .
NO. huracán*. 
Variable. . . . . ; .  »•
NO. recio........ .
SO.................
so .v . ........ .
Variable. . . ; * . . .

Despejado;
Despejado.
Nublado;
Nubes.
Nubes.
Nubes.
Despejado;
Nubes.
Lluvia*
Nublado.
Nublado;
Nubes.
Nubes*.
Nubes.
Nubes.

U]|0»»,94. . 13 n. 
125700,66. . J2 n. 
1-51702,12.. 12 11.
1 4 707.71.. 12 n. 
15^708,10.. 9 m. 
lfi{ 710,08.. 12 n. 
17j7 10,82.. 9 1».
105708.73.. 9 m.
190704.91.. 12 n. ' 
20*706,72.. 9 n. 
21 ¡705,66.. 6 m. 
22?706,35.. 12 n. : 
23:710.9-4 . 9 n. i
241711.78.. 12 n. | 
25?712,26.. 9 m. ; 
26*707,08.. 6 m. 
27Í694,89 . 6 ni. 
28v710,42.. 12 n. 
29’ 710,39.. 9 m.

i i

6 m. 699,00 4,50.. 3 t. 4,50.. 6 m. 2,89 70,50 . 6 ra. 65,00.. 6 t. NE.....................3 t.
3 l.
6 m. 

42 n.
' 6 m.
3 t. 

42 n. 
3 t.
5 t. 

42 n.
6 m.
6 in
3 t. 

42 n. 
42 n.

6 t.
6 m. j 

42 n. 1

699,89
700.76 
705,72 
706,38 
708,29 
709,78
706.76
704.41 
706,25 
704,67 
704,85 
709,13 
711,20 
710,48 
703,02 
690,81 
706,52
709.41

6.75.. 
3,75. . 
3,50. .
4.50..

3 t. 
3 t. 
3 t. 
3 t.

0,00.. 42 n.
__1,50. . 6  ra ;

—2,00.. 6 m. 
— 2,50.. 6  ra.

3,03
1,11
0,78
4,89

66 ,00..
57.50..
59.00..
61.00..

6 ni.
9 III; ,
9 m. 
9 rn. |

43.50.. 3
36.00.. 42
50.00.. 3
50.00.. 3

t.
d.
t.
t.

NE. * . . . ; ..........
N. recio... . . . . .
NÉ. recio............
Variable.............9.50..

9.50..
8 .00..

10.25..
11.75..
42.50..
40.50..
11.50..
42.75..
45.00..
11 .00.. 
43,75..
7.75..
6.50..

3 t. 
3 t. 
3 t. 
3 t. 
3 t. 
3 t. 
3 t. 
3 t. 
3 t. 
3 t. 
3 t. 

42 d. 
3 t. 
3 t.

1,75. . 6 m.
1.00. . 6 ra.
1.50.. 6 m.
3.50. . 6 ra.
3.50. . 6 m.
4.50.. 6 ni.
5.50.. 42 n.
4.50.. 6 m. 
5,00 . 6 ra.
6 .00.. 6 m.
7.00.. 6 m.
5.75.. 12 n.
2 .00.. 6 ra. 

—0,50.. 6 m.

4.89 
4 57 
4,64 
6,61 
7,46
8.14
8.14
7.61 

• 9,50 
40,64 I
8.89 j 

9,78 1
4.61
4.61

61,00..
63.50..
64.00. .
66 .00. . 
66 ,00..
77.50..
70.50..
59.00..
66 .00.. 

í 73,00..
76.00..
75.00..
55.00.. 

j 76,00..

6 ni. | 
9 tn. | 
9 m. | 
9 ra.
9 ra. 
9 n.
6 ra. 

42 n. 
42 n.
9 m. 
9 n. 
3 t. 

42 n. 
12 n.

49,50*. 5
49.50.. 3
56.00.. 3
56.50.. 3
51.00.. 3
68.00.. 3
46.00.. 3
46.00.. 3
36.50.. 12 

! 56,50.. 3
68 .00.. 3
55.50.. 6
43.00. . 3
56.00.. 42l

»•

* - ít. ¡
t.
t.
t.
t.
t.
d.
t.
t.

t.
t.

d.

56.43 
57,14
60.71
64.71
57.94 
74,00
57.43
53.78
56.78 
66,57
73.71 
67,64
48.94
65.71

4,50

4>Ó0

NE.
Variable* . . . . . .  
Variable. . . . . . .
Variable.............. .
Variable. . . . . . .
O. recio.................
O, r e c i o . . .* .* * .
NO . r e c io / ............
N O . • • « ..« • • • ..  
SO. recio.
SO. rec io ;. . . . . .
SO. huracán.. . . .
N .

ISO. recio.

Despejado.
Despejado;
Nublado.
Nubes.
Despejado;
Lluvia,
Nubes.
Nubes.
Nubes.
Nubes.
Nublado,
Lluvia.
Despejado»
Nublado;

i

Ahur.i del agua llovida c;n el mei
i

7,00

Allura barotndtrica meOii del n ie l. . .  704,28 
IJem máxima el dia ft5 á las nueve

de la m añana ............................... 712,26
IiLtn munina el dia ay á las seis de

la larde.......... ................... ................  688,29

o |
Temperatura media del mes. . . . . .  6,06 
ídem máxima el dia a5 á las tres j

de la tarde................................  45,00 I
ídem mínima el dia i5  á las seis

de la mañana. . ..................•* . . . _  2,50

¡Término medio del higrómetro en el
1 mes................. ..........................  60,30
¡ Máxima de id. el dia 2  1 á las nueve

de la n och e ... ..................... .. 77,50
Mínima de id, el dia l.° á las tres

de la tarde.......................... *.. 31,00

Dias dé 
cada 

Viento.

/  S . . .  *§ Dias despeja- 
i S O . . 6 | d o s .. . . . . .

10.. . .  2 ! Id. de nubes. 
Dias d e jN Ó .. 7 Id* nublados, 
viento - 2  Id . de lluvia. 

INE.. 5|
f E . . .  Días de hela* 
\ S E .. .» da , el i3 ,  

Id. dé viento i 4  y  l 5 . . .
variable. . .  ^ í íd .  de escar- 

Id. de viento i cha^ el
recio............ 1 2 |

Id. de hura- i 
1  c a o . . . . . . .  2 |

i
Í-T
au

%

i

N o t a . En los cuadros de rntxima y mínima de la cuadrícula, hay después de las decimales un númeía y ufla le tfa í el número sirve para determinar lá hd*  
r a , y la letra ia época del dia en cjue se observó. La m significa mañana, la d dia, ia t t&r&e y la rt nuche.

El ayudante, José Martines.

AVISO S.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

La junta de com ercio del Banco español de San Fernando 
lia determinado repartir á sus acciones 7  por 1 00  en metálico, 
romo completo de las utilidades que les corresponde en el año 
próximo pasado de 1 8 4 ^ 5  y á fin de que este repartimiento 
se verifique con la buena armonía, orden y método compatible 
con las demas atenciones del establecimiento , ha acordado se 
observen las reglas siguientes :

I? Los poseedores de acciones del Banco por sí ó sus apo
derados acreditados y a, ó que se acrediten con poder suficiente 
y  en la forma legal , presentarán en la secretaría del estable
cimiento loá extractos de inscripción y  residuos de acciones , ó 
testimonio literal de ellos con carpetas dobles, el dia I? del 
próximo mes de Abril y  los demas que no fuesen feriados, 
desde las diez de la mañana hasta las dos de la tarde*

2 ? Una de las carpetas se devolverá al interesado y  en
ella pondrá su recibo el oficial encargado, señalando el dia
en que ha de concurrir á recoger los extractos y  libramiento 
que se le hará efectivo en la caja bajo el acostumbrado recibo.

3 ! Consiguiente á lo prevenido en el anuncio del dividen
do de 4  Por l o o  verificado en Octubre anterior , los accionis
tas que se hallen ausentes ó cobren por medio de apoderado, 
presentarán fe de vida competentemente legalizada.

Madrid 1 6 de Marzo de 1 8 4 4 . =  Por indisposición del
secretario y  nombramiento de la junta de gobierno, P. A .
García.

ATENEO DE MADRID.

E l Sr. D . Fernando Corradi comenzará sus lecciones de 
elocuencia torense y parlamentaria el lunes 1 8  del corriente 
á las siete de la noche , y  las continuará en igual dia y  hora 
de las semanas sucesivas. Madrid 15 de Marzo de 1 8 4 4 = El 
secretario primero, José Joaqnin Mateos.

C IN C O  G R E M IOS M A Y O R E S .

Pago del segundo dividendo.

Pueden concurrir á Cobrar los interesados en los núme- 
. tos desde el 1 1 0 1  al I 1 60 inclusive.

Asimismo se suplica i  los comprendidos desde el número 1

hasta el último llamado que aun no se hayan presentado á per
cibir sus haberes, tengan la bondad de verificarlo á la mayor 
brevedad , pues su demora ocasiona perjuicios considerables á 
las operaciones de contaduría y  caja del establecimiento. a

La junta de acreedores á la testamentaría concursada de 
D , Manuel Francisco Sanpelayó , que por providencia dictada 
por el Sr. juez de primera instancia de esta villa D. José Sir- 
vent y  Bonifacio, refrendada del escribano de numero D. Ig -, 
nació Palomar , se habia de celebrar en la casa habitación de 
dicho señor el domingo próximo 1 7  del corriente, se ha tras
ladado nuevamente para el domingo 6 de Abril próximo , lo 
que se hace notorio por medio de este anuncio a loa iatete- 
lados.

BOLSA DE M A D R ID .

Cotización del dia 15 de Marzo á las dos de la tarde. 

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100 , 00¿
Títulos ai portador del 5 por 100., 22| en carpetas al contado: 22^ 

á 59 d. fi ó rol.: 2 3 } , £ , siete dieziseisavos, nueve dieziseisavos*
£ y 2o¿ á v. f. ó vol.: 23| , 24 , 2 3 } y 23| á r. fi ó to l, á prima de 
i  y £ en carpetas.

ídem dél 5 por 100 procedentes de la conversión de la deüda ex* 
terlor, 00.

Inscripciones en el.gran libro á 4 por 100 , 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Idem id. del 3 por 100, 3 3 i , 33 ¿ y 33.| al contado: 33 nuete diez

iseisavos , é ,  £, é ,  32| , 33^, 3 2 i » 33 trece dieziseisavos, 31,
4 y 34 á v. fi ó vol* y fitme: 5 3 } ,  34 , 35 y 37 á v. f. ó vol. á prima 
de 1 , 1 , 2 , l£, y 1 por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, 49 al contado: 50 y 
3 l  á 60 d. f. ó Vol.: 55 á 60 d. f. ó f  oí. y firme á prima de i  por 100, 

Cupones llamados á capitalizar, 00,
Idem no llamados á capitalizar, 28} y 2 8 } á V. fi ó voL 
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Deuda sin Interes, 8 y 7 trece dieziseisavos á v. fi ó v®l. 
Acciones del Banco español de San Fernando, 00.
Idem de la compañía del Canal de Castilla, 00. /

Idem dé la carretera de la Cotuda ¿ 00.
Ideni de ideiñdé Valencia, 00.

CAM BIOS.

Lóndres á SO dias, 37f pap. Paris, 46-9.

Alicante, 1 pap. d. Málaga, 1} pap. icL.
Barcelona á ps. fs.¿ $ din. <L Santander, id. id¿
Bilbao, £ id; Santiago, £ id. id;
Cádiz, 14 pap; id. Sevilla, Id .
Cdruña, 1  .id. Valencia, £ d.
Granada, id. Zaragoza¿ £ á 1 i<L

# Descuento de letras á 6 por 100 al año.

P r o v i d e n c i a s  j u d i c i a l e s .

En virtud de providencia del Excmo; Sr. capitan general 
del primer disirito , se ha señalado para junta general de acree
dores á la testamentaría de la Excma. Sra. marquesa del Ra
fal , el dia g del próximo mes de A bril á las once de su m a
ñana en el referido juzgado, situado ed el piso entresuelo del 
exconvento de Santo Tomas de esta corte.

En virtud de providencia del Sr. D . Miguel María Durad* 
juez tdgado de primera instaucia de esta capital, dada por -U 
escribanía del número que despacha el Sr. D. José M aríad é  
Gararñendi se cita , llama y  emplaza á todos los que se cread 
con derecho á los bienes quedados por fallecimiento intestada 
de Doña María de las Mercedes Echevarría, ocurrido :én está 
corte en 2 1  de Diciembre del año últim o; para que en el 
térmiao de 5 o  dias , contados desde el en que este anuncio se 
publique en la Gaceta, comparezcan por si ó por medio de re
presentante legítimo, á deducir en dicho juzgado y citada es
cribanía , el derecho que crean competirles, apercibidos que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

t). Francisco López T e llo , juez de primera instancia de 
la Roda y su partido.

Por el presente hago saber á Angel Muñoz , vecino de Y e -  
b ra , en la Alcarria , que si quiere mostrarse parte en la eau -



sa criminal ele oficio pendiente en este juzgado contra-Felipe 
Maldonado y  consortes por haberle herido , comparezca por 
medio de procurador dentro del termino de l 5 dias siguientes3 
bajo el ordinario apercibimiento.

La Roda 9 de Marzo de 1 844 ==5̂ ,r,anĈ C0 J^opez T e llo .=  
<Por su mandador, Pedro Antonio Jiménez.

D . Joaquín Scheidnagel , tenhnte coronel de infantería, 
Caballero de la Real orden dé San Hermenegildo, condecora
do con la cruz del primer ejercito, ¿ intendente subdelegado 
de Rentas de Mallorca.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D . José Vinent y  
Costa, capitán que fue dél guarda—costas llamado Anibal-¿ en 
esta isla, contra quien estoy procediendo criminalmente sobre 
haber repartido tabaco y  géneros de contrabando aprehendi
dos en la costa de la villa de Capdepera, para que dentro del 
término de nueve días, que se de señalan por primer plazo , se 
presente en este mi juzgado de la subdelegacion de Rentas., 
•que si lo hace tomará traslado á su tiempo, y  le oiré y  guar
daré justicia en lo que la tuviere-, y  no haciéndolo sustanciaré 
y  determinaré la causa en su ausencia y  rebeldía sin mas c i
tarle ui emplazarle hasta sentencia definitiva inclusive, enten
diéndose los autos y  demas diligencias con los letrados de este 
juzgado , y  le pararán los perjuicios á que haya lugar.

Dado en Palma de Mallorca á 3 1 de Enero de 1844. =  
Joaquín Scheidnagel.=»Por mandado de S. S ., Miguel V illa -  
lo n g a , escribano.

D . Rafael Serrano Blazquez, ahogado de los tribunales na
cionales, juez de primera instancia de esta ciudad de Bujalan- 
ce y  su partido &c.

Por el presente convoco y  emplazo á todos Jos parientes 
que ostenten derecho a la capellanía que en esta ciudad fundó 
el licenciado Luis Alharilla , de que es actual poseedor ef pres
bítero D. Francisco José Gallardo, para que en el término de 
3 o dias, contados desde el en que se inserte este edicto «en la 
Gaceta de Gobierno concurran á deducir sus acciones en la 
demanda de propiedad intentada por dicho poseedor en este juz
gado y  por presencia del infrascrito ; con prevención que pa
sado dicho término seguirán los autos su curso y  les parará á 
los morosos el perjuicio que haya lugar,

Bujalance .27 de Febrero de i8 4 4 .= R a fa el Serrano B la z- 
q u az.= P o r mandado de dicho señor , José María González.

S U B A S T A S .

Diputación provincial de A v ila .= N o  habiendo tenido efec
to la subasta anunciada para el 16 de Julio de 184^ eo el 
Boletín, núm. 66, de 3  de Junio de aquel año, y  graduando la 
diputación de la mayor urgencia la ejecución de las cunetas, al* 
cantarillas, desmontes y  rellenos que han de perfeccionar la 
explanación de los trozos 8?, 9?, 10 ?, n '? , I 2? # l 3? , 14* y
I 5? de la línea de la carretera de Madrid á V igo  en la parte 
comprendida dentro de los límites de esta provincia, y  deseo
sa la diputación de que á la mayor brevedad posible quede 
expedito el tránsito de carruajes desde esta capital al arroyo 
Regamon , confia de la provincia de Salam m ca, ha acordado 
fijar para el remate de estas obras el 9 de Abril próximo , cu
y o  acto ha de verificarse á las once de la mañana en la sala de 
sesiones de S. E.

Los que intenten tomar á su cargo la construcción de todas 
las obras que se anuncian ó alguna de ellas, pueden enterarse 
de las condiciones facultativas y económicas, asi como de los 

lanos de las mismas en la secretaría de la diputación donde se 
alian de manifiesto, y  se advierte que han de darse completa

mente terminadas el 29 de Setiembre próximo, y  que en este 
tiempo ei contratista ó contratistas recibirán á plazos con la mas 
religiosa puntualidad la cantidad en que todas ó cada una se 
rematen.

Avila 9 de Marzo de l 844*= ^l Presidente, Mariano de 
Jaén.=3 Por acuerdo de la diputación provincial, Salvador 
Blasco, secreta»io.

Nota de las alcantarillas, cunetas, desmontes , terraplenes 
y  dernas que han de construirse en la línea de la carretera 
de Madrid á V igo , comprendida entre el puente de Avila  
y  el arroyo Regamon, y  cuyo remate ha de Verificarse el 

, 9  de A b ril.

La reforma de la explanación y  construcción de cunetas en 
las 3oqo varas de que consta el 8.° trozo, que principia ea 
el puente de Avila.

La construcción de siete alcantarillas en el 9.0 trozo, que 
principia doode concluye el anterior y  finaliza en la primera 
casa del pueblo de la Alamedilla, constando dicho trozo de 
6070 varas lineales.

E l relleno, desmonte y  construcción de cunetas en dicho 
trozo.

L a construcción dedos alcantarillas en el 10.° trozo, que 
consta de 883o varas longitudinales , y  comprende desde la 
conclusión del anterior.

E l terraplén y desmonte necesarios para la construcción de 
la explanación de dicho trozo con las cunetas.

La construcción de siete alcantarillas en el II?  trozo, que 
comprende 6 700 varas longitudinales y  tiene su principio en 
prolongación de la explana del núm. io , y  terminada en la pri
mera casa al S. del pueblo de Aveinte.

E l desmonte y  relleno para la aplicación de dicho trozo in
clusas las cunetas.

La construcción de cuatro alcantarillasen el 12.0. trozo, 
que comprende 0904 varas longitudinales y  tiene su princi
pio en dicho lugar de Aveinte, y  termina al P. del de San Pedro.

E l terraplén y  desmonte para la explanación de dicho trozo 
con inclusión de las cunetas.

L a construcción de i 3 alcantarillasen el i 3? trozo, que 
comprende I 1,290 varas longitudinales y  tiene su principio en 
dicho pueblo de San Pedro, y  su final entre la iglesia y pueblo 
de Chaherrero.

El relleno y  desmonte en dicho trozo para el siguiente 
comprendidas las cunetas.

La construcción de l 5 alcantarillas en el 14.0 trozo, que 
comprende 14,1 17, varas y  principia en dicho Chaherrero, y 
tiene su conclusión al N . de la iglesia de Saivadios.

El desmonte y  relleno para la explanación de dicho trozo 
inclusas las cunetas.

L a coustruccion de una alcantarilla en el I 5? trozo, que 
comprende 4990 varas lineales desde dicha iglesia hasta el ar
royo de Regamon, fin de la provincia de Avila.

El desmonte y  relleno para la explanación de dicho trozo 
con la apertura de las cunetas.

A vila  9 de Marzo de 1 844*==* í aen,==:5̂ va^or ^*asco* se~ 
cretario.

A  v o l u n t a d  de sus dueños, y  en virtud de providencia de 
Sr. juez de primera instancia D. José María Montemayor , sé 
ha señalado el dia 23 del corriente á las diez de la mañana <er 
su audiencia , sita en el piso bajo de la t e r r i t o r i a l ,  para el re
mate de una casa distinguida con los números 23 antiguo y  1 í 
moderno , manzana 432 , en la calle de San Vicente alta. T ie  
ne de sitio 23o8 pies y  3  octavos superficiales^ ha sido tasa
da en 103,754 rs« y '7 mrs. , y  se halla gravada con el capi
tal de 55oo rs. por la carga de aposento, y  el de 4$ rs* cor“ 
respondiente á la de farol y serenos.

Los que quieran hacer postura acudan a dicho juzgado y 
escribanía de D. Santiago Manuel de Alboniga.

En virtud de providencia de esta subdelegacion, y  para 
reintegro de un alcance en favor de la Hacienda nacional , se 
anuncia la venta en pública subasta de varias fincas, sitas ec 
término y  jurisdicción de la villa de V enturada, partido de 
Buitrago , consistentes en una casa en la plaza, un corral y 
tinada y  diferentes tierras de labor, viñas y  huerto, retasadas 
últimamente en la cantidad de 6470 **s. con * 7 mrs#'» cu“‘ 
yas cabidas, linderos y  demas circunstancias se enterará á los 
licitadores en la escribanía mayor de Rentas, en la que se ad- 
nitiráa las proposiciones que se hicieren á todas ó cada una 
ie dichas fincas hasta el dia 29 del presente mes en que se 
celebrará su remate desde la una á  las dos de la tarde en los 
jstrados de la intendencia.

B IB L IO G R A F IA .

OR D E N A N Z A S  de la ilustre universidad y  caja de contra
tación de la M. Ñ . y  M. L . villa de Bilbao , aprobadas y  

confirmadas por las Magestades del Sr. D . Felipe V  en 2 de 
Diciembre de 17 ^ 7 , y  D . Femando V I I  en 27 de Junio de 
1 8 1 4 , con inserción de privilegios y  la provisión de 9 de J u 
lio de 181 8 , que contiene las alteraciones hechas á solicitud 
del mismo consulado y  comercio; los números 3 , 5 ,  8 , 9 , 1 6 
y  a3  del capítulo 3? , y  los números 6? y 7? del capítulo 6? 
Edición hecha esmeradamente en un tomo en folio, á 56 rea
les en pasta. Se venden en la librería de H u rtad o, calle de 
Pontejós (antes de Carretas).

T?L C E N S O R , revista semanal de literatura é instrucción 
L  pública.

Este periódico sale cuatro veces al mes. Se suscribe eo la 
redacción , sita en la calle de los Tintoreros , núm I , cuarto 
principal : én las librerías de Brun , D eñué, Hidalgo y  V illa  
y  en el almacén de música de Mascardo , á 4 l*s« en Madrid 
y  5 en las provincias. Los comunicados , reclamaciones y  anun
cios se dirigirán francas de porte á la redacción.

SU M A R IO  de las antigüedades romanas que hay en España, 
en especial las pertenecientes á las bellas artes, por Don 

Juan Agustín Cean-Bermudez, publicado en Madrid año i 832 : 
se vende librería de P erez, calle de Carretas; un tomo folio 
rústica á 3o rs.

T \IC C IO N A R IO  geográfico-histórico de la España antigua, 
tarraconense, hética y lusitana, con la correspondencia 

de sus regiones, ciudades, moutes , nos,- caminos, puertos é 
islas á las conocidas en nuestros dias ; dedicado á S. M. la 
Reina Gobernadora por D. Miguel Cortés y  L ópez, académi
co de la Real historia, socio de las económicas de Valencia y 
T eruel, académico mayor del Salvador de la metropolitana de 
Zaragoza, y  chantre electo de la de Valencia.

Consta la obra de tres tomos eo 4?, y  se vende á 78 rs. en 
rústica y  90 en pasta.

A  los Sres. libreros que quieran tomar una docena se les 
dará gratis un ejetñplar.

Está de venta en el despacho de libros de la Imprenta n a
cional.

PR IN C IP IO S  de economía política con aplicación á la re
forma de aranceles de aduana, á la situación de la indus

tria fabril en Cataluña y  al mayor y  mas rápido incremento 
de la riqueza nacional, por D. Andrés Borrego.

Esta obra que se halla en venta consta de uu tomo en 4* 
de mas de 40O páginas , perfectamente impreso.

Se despacha eo la Galería bibliográfica, Carrera de San Ge
rónimo, núm. 10 , su precio 24 rs» vn.

El editor hará á los señores libreros que-tomen mas de Io  
ejemplares una rebaja de 10 por lo o  , y  serán ademas de su 
cuenta los gastos de embalaje y  envío. 2

V I A J E  á la Italia central. Excursiones histórico-artísticas he
chas en los Estados romanos y  el gran ducado de T o s- 

cana en el invierno de 1842 y la primavera de 18 4 3 , por 
D . Andrés Borrego.

Esta obra se halla en prensa y  constará de dos tomos en 
12? mayor. Se publica por entregas de á cuatro pliegos de 
á 24 páginas , cuyo costo será de 4 rs* Por entrega de 96 pá
ginas, en buen papel y  esmerada impresión: el total de entre
gas será de nueve.

Se dará á luz una entrega semanal. La primera aparecerá 
el l 5 de Marzo entrante.

Recibense suscrieiones en casa de M ónier, Carrera de San 
Gerónimo, núm. IO.

Los sugetos no residentes en Madrid que gusten adquirir 
desde luego los Principios, de economía política, ó suscribirse 
al V ia jen  la Italia central , podrán dirigirse directamente al 
editor de las obras de D. Andrés Borrego , incluyendo el 
importe del pedido en una libranza, cargo del Sr. administrador 
de Correos de esta corte, la cual podran obtener en las ofici
nas de dicho ramo del punto de su residencia.

Las cartas han de veuir franqueadas y  dirigidas al mismo 
editor, Galería bibliográfica , Carrera de San Gerónimo, nú
mero 10. a

I  0 3  E SP A Ñ O L E S  pintados por sí mismos. Colección de 
"  artículos originales de nuestros mas célebres escritores. R 0. 
tratos tirados aparte en papel de color , grabados en madera 
distribuidos en el texto. Edición de lujo. ’

Deseando el editor de esta obra que sea extensivo su cono* 
cimiento á todas las personas que favorecen otras publicaciones 
de su casa , ha resuelto que los suscritores al Diario de Avisos 
disfruten la ventaja del real que se hace á los del nuevo A vU  
sador: por manera que cada entrega de los Españoles pin
tados por si mismos no les tendrá de coste mas que 2 rs. vn

Van publicadas ya 62 entregas, y  se han repartido las
II y  12 pertenecientes al tomo segundo, que son:

E l Bandolero, por D . Bonifacio Gómez.
El Colegial , por D. Vicente de la Fuente.
Se suscribe en la librería de Boix , calle de Carretas, á 3 

rs. entrega en Madrid y 4 en las provincias , franco de porte 
para los Sres. suscritores al nuevo Avisador á 2 rs.

TEATROS.
P R IN C IP E . A  las cuatro y  media de la tardé.
I?  Sinfonía.

2? La muy divertida pieza en uu a cto , titulada

L A S  G R A C I A S  D E  G E D E O N .

3 j° Intermedio de baile nacional.
4.0 L a comedia en un a cto , titulada

¿ C U A N D O  SE A C A B A  E L  A M O R .^ J

5.° Intermedio de baile nacional.
6:° Terminará el espectáculo con la siempre aplaudida 

comedia en un acto , titulada

E L  G A S T R O N O M O  S IN  D IN E R O .

A  las ocho de la noche.
I.-® Sinfonía á completa orquesta.
2.0 Se pon Irá en escena el drama nuevo, original, en cua

tro actos y  eu verso, titulado

B A N D E R A  N E G R A .

3 0 Intermedio de baile nacional.
4® Terminará el espectáculo con el divertido sainete no 

representado hace cauchos años, titulado

X A  ESTUDIANTINA 
ó

E L  T U T O R  B U R L A D O .

En todos los intermedios tocará la orquesta piezas escogi
das de las mejores óperas y  tandas de walses de Straus.

C R U Z . A  las cuatro y  media de la tarde.
Se pondrá en escena la muy aplaudida tragedia original 

de D. José María D ia z , en cinco actos , titulada

J U N IO  B R U T O .

Intermedio de baile.
Terminando la función con un divertido sainete.

A  las ocho de la noche.
I?  Sinfonía.
2? La comedia nueva , original, en dos actos , de D. Juan 

Eugenio Hartzembusch , titulada

J U A N  D E  L A S  V IÑ A S .

3? Paso escocés, juguete bailable por la Sra. Saavedr*
(Doña Matilde) y D. Manuel Casas.

4? La pieza nueva en un acto , arreglada á nuestra escena
por uno de nuestros mejores poetas, cuyo título es

D U M O N T  Y  C O M P A Ñ IA .

5? Boleras de los dos Fígaros , bailadas por la Sra. Flore* 
y  el Sr. Casas.

6? L a divertida pieza en un acto , titulada

E L  P A D R IN O  A  M O G IC O N E S.

C IR C O . A  las siete y  media de la noche.

E L  F U R IO S O  ,

ópera semiseria en dos actos.

N ota . Deseando la empresa remunerar al cuerpo de bai
le de las muchas fatigas que ha sufrido durante la temporada 
que termina , y  sin perjudicar el derecho de los Sres. abonados, 
ha dispuesto á beneficio del cuerpo de baile para ei lunes I 8 
de M arzo la función siguiente, en que tomará parte toda la 
compañía.

E l segundo acto del gran baile denominado

LO S IN G L E S E S  E N  E L  IN D O S T A N .

Acto segundo del baile fantástico, titulado

G IS E L A  O L A S  W IL IS .

Acto segundo del aplaudido baile, titulado 

E L  L A G O  D E  L A S  H A D A S .


